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Versión Pública de Resolución RR-2211/2023, que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veintinueve de septiembre de dos mil

veintitrés.

Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 23 de fecha dos de.

octubre de dos mil veintitrés.

111. El nombre del área que
clasifica. -

Ponencia 3

IV. La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

RR-2211/2023

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

Vi. Fundamento >• Artículos 116 de la Ley General de Transparencia,
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasifícación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujétos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligaops del ^^tado

legal,
indicando el nombre del

ordenamiento, el o los
artículos:

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracc¡ón(es)

lebla.

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

ladillSIQJ

Nohemfteón Islas

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado

Carolina García LlerandI
IX. Nombre de las personas o

instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso, a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Éstado de Puebla.
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Fiscalía General del Estado

Nohemí León Islas
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Sentido de la resolución: Sobresee

Visto el estado procesal de! expediente RR-2211/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra de la FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, en lo sucesivo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El doce de diciembre de dos mil veintidós, la persona solicitante formuló una

solicitud de acceso a la información, ante el sujeto obligado, mediante la cual

requirió lo siguiente:

“Solicito se me informe ei número y folios o códigos alfanumérícos de

identificación de todas y cada una de las carpetas de investigación o

averiguaciones previas que ha iniciado ia Fiscalía Especializada de Combate a

la Corrupción desde enero de 2019 a la fecha y el estatus en el que se

encuentran.

Pido también se me informe el número y folio de las carpetas de investigación

y/o averiguaciones previas que se han jüdicializado y el estatus en que se

encuentran, y cuáles han alcanzado sentencia.". SIC

II. El veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, el sujeto obligado prbpordí

respuesta a la solicitud realizada en los siguientes términos:

En atención a su solicitud, relativa a conocer:

“Solicito se me informe el número y folios o códigos alfanumérícos de identifica^n de
todas y cada una de fas carpetas de investigación o averiguaciones previas que ha iniciado

la Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción desde enero de 2019 a la fecha

estatus en el que se encuentran.
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Fiscalía General del Estado

Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:
Ponente:
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Pido también se me informe ei número y folio de ¡as carpetas de investigación y/o

averiguaciones previas que se han judicializado y el estatus en que se encuentran, y cuáles

han alcanzado sentencia/’ (Sic).

De acuerdo en lo dispuesto en el artículo 6 apartado A, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 4, 6,129,132 y 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública; 6,8,11,22,142,150,154,156 fracción ¡Vde la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; artículos 186 y 187 del Reglamento

de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado; normatividad que otorga facultades y

determina el actuar de la Unidad de Transparencia, para dar trámite y respuesta a las

solicitudes de acceso a la información que se presenten ante ¡a Fiscalía General del Estado.

Para tal efecto, el derecho de acceso a la información comprende el solicitar, investigar,

difundir, buscar y recibir información; y determinar que toda la Información generada,

adquirida, obtenida, transformada o en posesión de los sujetos obligados se considera

información pública, accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que

establece la Ley y demás normatividad aplicable; para ello, los sujetos obligados deberán

otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados

a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en

que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita,

privilegiando en todo momento que la entrega sea en los formatos solicitados.

Derivado del análisis a su solicitud, hacemos de su conocimiento la siguiente información

tal y como obran en los archivos de esta Fiscalía.

En primer lugar, las Carpetas de Investigación se identifican mediante un número de control

que contiene los siguientes datos:

En los años 2019 y 2020, la nomenclatura en esta Fiscalía Especializada de Combate a la

Corrupción era la siguiente: número nominal, año de inicio y siglas o referencia de unidad

d^Jnvestigación o agencia del Ministerio Público,

del año 2021, de conformidad con el Lineamiento ¡J012/2021 para el Inicio,

'''míe^ación y Determinación de Carpetas de Investigación en la Fiscalía General del Estado

de Puebla, la nomenclatura está formada por las siglas de la Fiscalía General, seguida del

tipo de expediente, de la Fiscalía Especializada, de la Unidad de Investigación, de la clave

'^^lada a él o la Agente del Ministerio Público Investigador, del número de expediente y

ael año de inicio.
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Fiscalía General del Estado
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Ahora bien, respecto a! año 2019, se iniciaron un total de 776 carpetas de Investigación,

identificadas con los números siguientes: de la 1/2019/FECC a la 776/2019/FECC,siendo su

estatus de 706 carpetas determinadas y 70 en trámite.

En el año 2020, se iniciaron 1,050 carpetas de investigación identificadas con los números

del 01/2020/FECC al 1050/2020/FECC, siendo su estatus de 765 carpetas determinadas y ala

fecha 285 en trámite.

Por cuanto hace al año 2021, se iniciaron 1,142 Carpetas de Investigación, del número de

identificación FGEP/CDI/FECC/CORRUPCION.EST-l/00001/2021 hasta el número

FGEP/CDI/FECC/CORRUPCION.MUN-l/01142/2021; de estas, 568 carpetas se han

determinado y 574 se encuentran en trámite.

Y finalmente, en el año 2022 se iniciaron 1,323 Carpetas de Investigación, de la nomenclatura

FGEP/CDI/FECC/CORRUPCIÓN.MUN-l/00001/2022 a la FGEP/CDI/FECC/CORRUPCIÓN.EST-

101323/2022, de las cuales 205 han sido determinadas y 1,118 se encuentran en trámite.

De conformidad con la vigencia del Código Nacional de Procedimientos Penales y a partir

del 18 de junio de 2016, no se han iniciado expedientes de averiguaciones previas.

Por otra parte, respecto del informe del número y folio de las carpetas de investigación y/o

averiguaciones previas que se han Judicializado y el estatus en que se encuentran, y cuáles

han alcanzado sentencia, informo a Usted que, tanto en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, como en el Código Nacional de Procedimientos Penales y el

Código Penal del Estado Libre y Soberano del Estado de Puebla, no existe el término

Judicializado, por lo que se está ante un impedimento técnico Jurídico, para darle respuesta

a su planteamiento.

Toda vez que es de recordarse que la institución del Ministerio Público actúa en función de

las dos fuentes del derecho reconocidas a nivel derecho positivo vigente a saber, la ley

penal y la Jurisprudencia por reiteración y contradicción, no en aquellas fixnfes
estrictamente doctrinales.

Por último, relativo a saber cuántas sentencias se han alcanzado, se informa lo siguiente:

ANO SENTENCIA ALCANZADAS

2019 1

2020 11

2021 7

2022 4

TOTAL 23

SIC
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Ponente:
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III. E! trece de febrero de dos mil veintitrés, la persona recurrente interpuso un

recurso de revisión, por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del estado de

Puebla, en lo sucesivo el Instituto.

IV- Con fecha siete de marzo de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente

del Instituto, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por la persona

recurrente, asignándole el número de expediente RR-2211/2023 y ordenó turnar

el medio de impugnación a la Ponencia correspondiente, para su trámite, estudio

y, en su caso, proyecto de resolución.

V. El seis de junio de dos mil veintitrés, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y poniéndolo a

disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, ordenó notificar el auto de admisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para efecto que

Jodierá su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

Sá^^itaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

c^siderara pertinentes. De igual forma, hizo del conocimiento de la persona

;^;~4:^urrente el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos

^ife^fnales, así como la existencia del sistema de datos personales del recurso de

¡ion.

VI. El dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado,-anexando las
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Sujeto Obligado:
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Fiscalía General del Estado
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constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas; asimismo, hizo saber

a este Organismo que había proporcionado un alcance de respuesta a la solicitud

de acceso, notificando a ía persona recurrente, por lo que se ordenó dar vista al

mismo, para que un término de tres días manifestara lo que a su derecho e interés

conviniera.

Finalmente se hizo constar que la persona recurrente no realizó manifestaciones

respecto del expediente formado con motivo del medio de impugnación planteado,

y que se pusieran a su disposición. Así también, se hizo constar que el quejoso

fue omiso en relación a! consentimiento para la difusión de sus datos personales.

vil. El seis de septiembre de dos mil veintitrés, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestaciones en relación a la vista dada por esta

Autoridad, por auto de fecha que antecede, en relación al alcance de respuesta

proporcionado por el sujeto obligado.

Ahora bien, y toda vez que los autos lo permitían se admitieron las pruebas y se

decretó el cierre de instrucción, ordenando turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

VIII - El diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se listó el presente a

para ser resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Inforrnaíéjión

Pública y Protección de Datos Personales del Estado, es competente para resolver

el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de ía'Constit
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Fiscalía General del Estado

Nohemí León Islas
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Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones I, II y Xll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción 1 y IV del Reglamento Interior del Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que la persona recurrente manifestó como motivo de

inconformidad o agravio, la entrega de información incompleta, debido a que el

sujeto obligado no proporcionaba respuesta a la pregunta de judicialización de las

carpetas.

TGrCGrO- EI recurso de revisión se interpuso por electrónico, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CudrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, toda vez que el

recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante lo anterior, por ser su estudio preferente se analizan las causales de

eseimiento, en e! caso particular y toda vez que el sujeto obligado durante la

íela procesal manifestó haber modificado el acto reclamado, se estudia el

supuesto previsto en la fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, el cual refiere:

10

^jde Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
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Artículo 183. “El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:...

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera

que el recurso de revisión quede sin materia...”

La persona recurrente solicitó se le proporcionaran información relacionada con

carpetas de investigación de los años dos mil diecinueve al dos mil veintidós.

El sujeto obligado proporcionó respuesta a la solicitud de acceso realizada,

haciendo del conocimiento del solicitante las nomenclaturas de las carpetas, así

como el total de sentencias alcanzadas durante el periodo requerido y conforme a

la pregunta referente a las carpetas que se han judicializado, le informaba que no

existe el término de “judicializado” ni en la Constitución Política, como en el Código

Nacional de Procedimientos Penales y el Código de-Procedimientos Penales del

Estado de Puebla, por lo que se estaba ante un impedimento técnico jurídico para

proporcionar respuesta; a lo que la persona recurrente se inconformó con dicha

respuesta, manifestando que el sujeto obligado no había proporcionado respuesta

completa.

La persona recurrente, manifestó como acto reclamado lo siguientes

El Sujeto Obligado entregó información incompleta. En Jál
documento que remitió a este solicitante sostiene que "está anievn

impedimento técnico Jurídico" para poder responder a la pregunta
de la Judicialización de las carpetas de investigación que ha iniciado
de 2019 a la fecha. Sostiene que: "respecto del informe del núnjMo
y folio de las carpetas de investigación y/o averiguaciones pp^as
que se han Judicializado y el estatus en que se encuentra
han alcanzado sentencia, informo a Usted que, tanto en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cómo en el

Código Nacional de Procedimientos Penales y el Código Penal del

Estado Libre y Soberano del Estado de Puebla, no existe el término

Judicializado, por lo que se está ante un impedimento técnico

Jurídico, para darle respuesta a su planteamiento." En su respuesta
incompleta el Sujeto Obligado parece pasar por alto que en su

artículo quinto de la ley de transparencia del estado se establece

que: "En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la

información se propiciarán las condiciones necesarias para q

ésta sea accesible a cualquier persona, de conformidad con

'cuáles
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artículo í® de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos". "Toda la información generada, adquirida, obtenida,

transformada o en posesión de los sujetos obligados se considera

información pública, accesible a cualquier persona en los términos

y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad
aplicable; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como

reservada temporalmente por razones de interés público, en los

términos dispuestos por esta Ley." Es decir, el SO sostiene que por

un impedimento técnico no se puede entregar. Ese impedimento
técnico que menciona tiene que ver con la manera en cómo ellos

nombran y/o definen el procedimiento mediante el cual transmiten

a una autoridad Judicial las investigaciones que han iniciado. Y

señalan que el término "Judicializado" no existe. Es curioso que el

SO afirme que el término no existe, pero lo use en sus boletines

informativos, publicado en la página del SO. Unos ejemplos:
https://fiscalia.puebla.gob.mx/lndex.php/informacion-socialmente -

util/boletines/69-la-fiscalia-ha-atendido-mas-de-440-casos-en-los-

centros-de-justicia-para-las-mujeres O en protocolos que han sido
emitidos

https://oJp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Protocolo_Actuali
zado_paraJa_lnvestigacion_Preparacion_a_Juicio_y_Juicio_deJ
os_Delitos_en_Materia_de_Trata_de_Personas_para_el_Estado_Li
bre_Y_Soberano_de_Puebla_18092019.pdf Es claro, por los

ejemplos señalados que el SO conoce el término que declara

inexistente y lo usa en documentos oficiales, más allá de si el

término forma parte o no de los códigos que cita. Por todo lo

anterior pido a este instituto ordene al SO la entrega de la

información faltante, y busque los mecanismos necesarios
(capacitación, por mencionar solo uno) para que el personal del SO

deje de poner piedras al Derecho de Acceso a la Información de las

y los ciudadanos. SIC

del SO:actual titulaelpor

bien, de lo manifestado por la ahora persona recurrente en su interposición

de recurso de revisión, el sujeto obligado manifestó que había proporcionado un

X^^nce de respuesta a fin de garantizar el derecho de acceso a la información de

^/fe^persona quejosa, de io que se desprende Ío siguiente:
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Sujeto Obligado;

Ponente:

Fiscalía General del Estado

Nohemí León Islas
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y ea alcance a la respuesta proporcionadaI'i

a su solicitud de folio 2ÍN21522001096, relativí a conocer:

li fos n/fímHíííérícos k ííígíifi(ífación k todas
ciOH £ avar/í/iíacíotíw pi'gwar quz fia jn/cíado la
¿.’onmion desá enero k W9á'¡(i fccíia y gí

"Mdío se me informe é¡ mímero y ¡olm o cói

y mk ima k las carpetas k Ííivosíípadó
/''íscaíía Espídallzüáü k Comiiate a la
estofas £ín el ijúe se eflcaáíi/ram
Fído lanií/íen se m ínfomie el ni/míro y ifelío k ¡as carpetas £/fi.ííivesf¡gac0n y/o

ayeri0t(acíones previas i^ue se han Judie alizaiíp y el eMus en qae se .eíiaieiiíraíi, y diafeí
lian.alcflnzado sentencia.' Í5icj

Con d fin de inaxijnizar su derecho de ac( eso á ] a ínforinación, se hace de su conocimiento

|a dguicnte infopación:

Con relación 'a lo solicitado, se,debe aclara] do qik con respecto al término ''judicializar” en
el lenguaje técnico Jurídico se entiende la accl in del anente del Ministerio Público para

ejercer la acción penal ante el órgano Jursdicconal; asi también se le informa qué esta

Fiscalía no trabaja con números de folio; si i ciii largo, maneja números de Averiguaciones

Pre\áas y de Carperas dé Investigación, por ¡| que al contar coii esa información se remite en

O

4

i **

p!|:j|DDlCIAim6ÁS:j‘':'|S
-r 1'l I

'VGARPETASDEI i'
(

1'Mi'ni M 1 .f

NW,ÍE?P ',1 '■ - ESTATUS ' : SENTENCIA .

Sin scníencia

:2,0Í9:
\

I ^ I *
} •.r », -

Etapa de Investigación Ii ilcíal63

Sin sénpeiaitapá dé investigación i iicial12049

Sobreseimiento Slnseuteucia ,N
.30

j
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Sujeto Obligado:

Ponente:

RR-2211/2023Expediente:••• JA.A

íCA. cto% d:

DL. rj'Atc'i-rj-SLí-

!,‘owArtCiC*i - ; I
pc'-;o..A3*'

Sin sentencia
Etapa íntormadii50

Sin sentenciaSobres cimicrilol90

Sin sentencia
Etapa interme^52

Sin sentencia
Etapa üc InvcsUgacióp inicial633

Sin sentencia
Sobreseí icnti20

Sobresei^ienijo Sin sentencia
502

Sin sentenciaEtapa intermedia

Etapa de investí jacion inicial

213

Sin sentencia
03

Sin sentencia
Etapa intermedia152

Sin sentencia
Etapa int< rmqdia4BG

Sin sentencia

Sin sentencia

díaEtapa Irit :rnic262

Etapa de in\ esti íación
Gomplen ent .ría

Etapa de int esli'ación
complen ent irla

216

Sin sentencia
1587

Sin sentenciasobreseimie ito111

Sin sentencia
Etapa de invest gaejión inicial124

Sin sentencia
Etapa int' ¡rmedia174

Sin sentenciaSobreseí nidnto452

Sin sentenciasobreseí; ii« nlo81

Sin sentenciaEtapa de inves
complemen

igación
aria

444

Sin sentenciaEtapa de ínvestlia ;lón inicial253

Sin sentenciaEtapa de Investlayión Inicial682

Sin sentenciaEtapa de investígHción inicialno

Sin sentenciaEtapa de mveMigacLón
complementaria

694

•l'Vi:202(í‘r ,;í rs - ;‘ 1
; 1 .> < l •d! /Ik- !s a

I

■SENtEN'CÁrGDí' .
i rán •

ESTATI '-4** .1

i tlt

Sin sentencia
Etapa intcrnimia335I

Sin sentencia

Sin sentencia /

I

Etapa de investígac|qn Inicial07 ■Js

t í-.
fü

Etapa de investí
complementi

íddóii t5523
,ri,

Sin sentenciaSobreseiniiemo374

Sin sentenciaEiapa de investí jacion
coniplem5nt..rla \

Etapa de investigación Infciai

I165

143
rcr

Sin sentenciaEtapa (le investigación
complementaria

424

Sin sentenciaEtapa de investigación
complementaria

215
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Sin sentencia
Eiapa de Invcstlsficlyn inicial. 358

Sin sentenciaSobreséin/len :o

Procedímicntc/ abr ivíado
145

Sentencia CondenaiortaG54

Sin sentenciaSobreseii lien117 o

Etapa de ínvístigición
complcfT .inta la

Ktapa de ínvost gacidn •inicial

sm sentencia
05 5

Sin sentenciaiG<í

Sin sentenciaEtapa de invest gaciin inicialS9

Sin sentenciaEtapa de invest gación inicial12D9D

Sin sentenciaEtapa de invest gacú n inicial454

Sin sentenciaSobreseí riicn o740

Juicio oral Sentencia Condenatoria3G-1

Sin sentencia600 ■ Sobreseí ni en o

Sin sentenciaEtapa intí rmst ía250

Sin sentencia626 Etapa intermac ia

Etapa intermedia Sin sentencia1416

Sin sentencia531 Etapa de investmació i inicial

Sin sentenciaSobreseiniient )7S

Sin sentencia412 Etapa de investigkció:i inicial
Sin sentenciaEtapa de inve.stigáció} 1 inicial702

Sin sentencia252 Etapa de Invescigaytór Inicial
Sin. sentencia234 Etapa de Investigaáór Inicial
Sin sentencia313 Etapa inlertnudiü

Sin sentencia235 Etapa incermedí;

Sin sentenciaEtapa íIg ¡nvestigaciMi’Snlcial51

Sin sentenciaEtapa intermed9UÜ

^in cí^ntPTirian

LA ñorevwao^^^T
t'

• r»

: 2021' .. !\»
I

'• l^>«LU|Vt.lÍe, *r-\>
I

irt

mnmik
■f • .U j.J.:ESTATO. ;CDI

I

Etapa de investigación inicial170

Sin senlünciaSobresdmienlo497
I

\

I
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^ 11

Sin sentencia
Etapa intermadia261

Sin sentenciaEtapa de investigaqión /nicíal292

Sin sentencia
Etapa de investigajtión/inlcial
Etapa de mvestigtyción/inicial

185

Sin sentencia
415

Sentencia CondenatoriaJuicii273

Sin sentencia
Etapa de Investlgftclói inicial8i

Sin sentenciaSobrcscinllenK455

Sin sentenciaSobTeseinilent' i122

Sin sentenciaEtapa inteimed a

Rlnpa de investicacló i Inicial

18122

Sin sentencia735

Condena AbsolutoriaJuicio oral60

Sin sentencia
Etapa inte mee ía181

Sin sentencia
Etapa de investigacicn inicial726

Sin sentencia
Etapa de InvcstJt acU n inicial964

Sin sentencia
Etapa intci met ia108

Sin sentenciaEtapa de investit^cU n iniciallOD

Sin sentenciaElapn de in\/estigncí< n inicialD04

/Sin sentenciaEtapa de investigácít n inicial183

Sin sentencia
Etapa intermet ía425

Sin sentenciaintcnnedtá443

Sin sentencia
Etapa de Invcstlgaqlc n laiclal346

Sin sentenciasobresclmlei143

Sin sentenciaSobreseimieri932

Sin sentenciaEtapa intermedpa435

Sin sentenciaEtapa incermedi332

2d22 ••1I
j

SEt^ERCIA-ESTATlUSCDl )f

Sin sentencia
Etapa inte.844 Le< ia

Sin sentencia
Etapa ínleroiec ¡a4G

Sin sentencia
Etapa de investigayió n iiTÍciaJ•J3I

Sin sentenciaEtapa de investígt
comnlemenlur

Clon
4C(Í

.a

Sin sentenciaEtapa de Lnveatik: ción
enm pie man tari a

S4R

Sin sentenciaEtapa de Inv'cstfgc :ión
complementar! i

109

I
Sin sentencia

Etapa de investigació] i. inicial71
I
I

Sin sentenciaEtapa de InvestiBaclót ^nlcLal641

Sin semenciaEtapa de invcstigaciói inicial406I

Sin sentenciaEtapa de mvcstigaciór it^cial547

Sin sentenciaEtapa de tnvestigaciór inrtgial816

Sin sentenciaEtapa de investigación inlc\ai724

Sin sentenciaEtapa de lnvestlgaclbn|lolcla\.l940

(2
I

Sin sentenciaEtapa de investlgaciCrt \nlclal442

Sin sentenciaEtapa de investigación iyiclal911

’SÍrTséñtéñd^^QÍarchivadaa /

Sin sentenciaEtapa de investigación inicial130

Sin sentencia
Etapa de investigación Inicial246

u
Sin sentenciaI Etapa de investigacián inicial□ 7SI

Sin sentenciaEtapa de investigación
comptementana

I

14268

T
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Fiscalía General del Estado

Nohemí León Islas

Expediente: RR-2211/2023^s’■|T^í^o y:. !5,viSPAit\c A ACCíCii A
V PAtíTiCCON ¡>i

OATCSi PÍÍ-SONA'-ÍG Dü trACOCtruiELA

En esa virtud, y en términos de lo dispuesto por los dispositivos legales citados

con antelación, corresponde a éste Instituto de Transparencia el determinar si el

medio de impugnación planteado ha quedado sin materia.

Resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7 fracciones XI y

XIX, 145 fracciones I y II, 152 y 156 fracción I y II, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Artículo 3. "Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza

jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el

cumplimiento de la presente Ley y demás disposicionesjurídicas aplicables.

Articulo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:...

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene

toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos

' obligados, en los términos de la presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,

físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven.

Sf

incluida la que consta en registros públicos;...

Artículo 145.

if

Todo procedimiento en materia de derecho de acceso

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejeráich

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Insmui

de Transparencia deberán atender a los siguientes principios:

Máxima publicidad;

Simplicidad y rapidez..."

I.

II.

Artículo 152. "El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su casa

elegidos por el solicitante...” .

Artículo 156.- "Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una

solicitud de información son las siguientes: \

/.- Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia de/sitóla
obligado, no existe o es información reservada o confidencial; ^ ^

Av 5 Ote 20]. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

‘e envío
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//.- Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en

donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;

III.- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio

requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;

IV.- Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o

V.- Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa.”

Por lo que hace a la solicitud de información que diera origen al recurso que nos

ocupa, la inconformidad esencial de la persona recurrente fue la entrega de

información incompleta, debido a que el sujeto obligado no había proporcionado la

información referente a las carpetas judicializadas; pero con lo manifestado por el

sujeto obligado, derivado a que con fecha posterior había proporcionado un alcance

de respuesta, con información adicional, la cual colmaba e derecho de la persona

recurrente, haciendo del conocimiento de quien esto resuelve la información

proporcionada al hoy quejoso por medio electrónico lo cual contenía la respuesta a

la interrogante realizada por el quejoso, tal y como se ha mostrado a través de

capturas de pantalla de lo enviado.

De lo anteriormente expuesto, este Organismo arriba a la conclusión, que el sujeto

obligado modificó el acto reclamado, el cual consistía en la entrega de información

incompleta, ai proporcionar información referente a las capetas judicializadas,

máxime que la persona recurrente no realizó manifestaciones en relación a ia vista

dada por quien esto resuelve.

/íSe\firma lo anterior en virtud que. para justificar sus aseveraciones, el sujeto

vibíígado, al momento de realizar el alcance de la respuesta otorgada, dio

contestación, solventando su derecho de acceso a la información; ésta fue

-=nottfí§ÍcíáTnediante correo electrónico, medio elegido por el quejoso, lo cual acreditó

C-^dn la impresión de los mismo, donde se envía el citado alcance de respuesta a la

íí^licitud formulada.

Tel: (222) 309 60 60 wMVicaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Respuesta 210421522001096 Complementaría, Recurso de revisión RR*221/2023

.mié, 12 dej'ül ¿e 2D2311:22
^ 1 ficheros adjuntos

ÍDlH¡a:a|ia.puebla.gob.rnx>De! Unidad de Transparenda <unídad.transpai

Asunto ! Respuesta 2l(H21522C<]10&S Complemei^riá. Rer^rso de revisión RR-221/2D23
Para i

En relación al Recurso de ReMslón RR-2 11/2023, y :n alcance a la respuesta proporcionada a su solicitud de

folio 210421522CO1096, rclatK'a a conoc i.r

"SoUcIto se me mferim el ntíwero y folU r o códíges (ffanumcricos de UetiUficación de todas y cada una de tus

carpetas de líivajfigBc/ó/i o averiguado \cs previas c ao ha Snidado la FUcalia Especializada de Combate a la

Corrupción desde enero de 2015 a ¡a fecmyel estatus en el guese encuentran.

Pido tambUn se me informe el número y Mh de las c irpeias de Investigadón y/o a'/eriguacianes previas gue se

han Judictalízado y c! estatus en guese ejvuenir^. y uáleshan alcanzado senienda."(Sk)

Con c] lln cic mií>i!ml2ar su derecho de seceso o la ^ifurmaeidn,! ijernlie ¡nformaciíil ídicional a Li ya provisia, misma que se

atfjuriu.

F^'/or ds Qoisar de recibido.

Rcdba uri ccxdíal saludo.

Unidad dsTransparenda ' V

Eoutovard Hóroos dol 5 do oáyo y 31 oriento, co'onia Lsa-iDera Ha B3nítQ2. C.P. 72539

01 (222)21179006X1.4019y40£0 \ \
correo electrónico: un’dad.transpareocla^fiscalia.piiabla.gtojittW lransp2rencia.fQB.DuebIa@grTiail.com

^ Respuesta 21Q421522001096 Complcmctaria.pdf

Por lo anteriormente expuesto y en términos de la fracción 11 del artículo 181 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se decreta el

SOBRESEIMIENTO en el presente asunto.

PUNTOS RESOLUTIVOS

UNICO Se SOBRESEE el presente recurso de revisión en ténminos/d

considerando CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notlfíquese la presente resolución a la persona recurrente por el m

para tal efecto y a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnacióri

Titular de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General del Estado.

\
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Así lo resolvieron por UNANIWIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza,

el veinte de septiembre de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico de^ste lnstituto>\

I

#

RITA'ELÉN^BÍ SCA

IDENTEmDA

k

U.J NOHEJvtópNdí^Sj
./COrtfIÍSIONADA

O JAVIER GARCÍA

BLANCO

COMISIONADO

FFtAI

j
I

i

I

HÉCTOI^BÉ^RA PILONI
COORDINADOR ^NfeRAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo ai expediente RR-

2211/2023, resuelto el veinte de septiembre de dos mil veintitrés.

PD3/NLI/ RR.2211/2023/CGLL
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